
 
ANEXO III 

 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
Características de la prueba práctica 

 
 
 
Especialidad: FILOSOFÍA 
 
La prueba consistirá en el comentario y análisis de textos filosóficos pertenecientes a obras 
representativas de alguno de los autores o corrientes incluidas en el temario que rige el 
procedimiento de ingreso, sobre los que se plantearán cuestiones relacionadas con su 
contenido, estructura y comentario crítico. 
 
Especialidad: GRIEGO 
 
La prueba consistirá en tres ejercicios de traducción: 
 
-Un texto en prosa o en verso para traducirlo sin diccionario. 
-Un texto en prosa para su traducción con diccionario y comentario sintáctico-estilístico, socio-
cultural o histórico, según las características del autor. 
-Un texto en verso para su traducción con diccionario y comentario fonético-morfológico y 
métrico. 
 
Especialidad: LATÍN 
 
La prueba consistirá en tres ejercicios de traducción: 
 
-Un texto en prosa o en verso para traducirlo sin diccionario. 
-Un texto en prosa para su traducción con diccionario y comentario sintáctico-estilístico, socio-
cultural o histórico, según las características del autor. 
-Un texto en verso para su traducción con diccionario y comentario fonético-morfológico y 
métrico. 
 
Especialidad: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 
La prueba estará constituida por tres ejercicios: 
 

-Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee a partir de un texto literario poético 
propuesto, asimismo, por el Tribunal y escrito en lengua castellana en el original.  

     -Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee a partir de un texto literario en  prosa 
propuesto, asimismo, por el Tribunal y escrito en lengua castellana en el original.  
-Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee a partir de un texto no literario 
propuesto, asimismo, por el Tribunal y escrito en lengua castellana en el original.  

 
Las cuestiones planteadas por el Tribunal podrán ser bien sobre aspectos concretos, bien 
comentario y análisis de carácter general, y se referirán a los diferentes niveles del texto 
(pragmático, semántico, morfosintáctico o fonológico), en función de su relevancia para el 
significado global del mismo. 

 
Especialidad: GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 
La prueba estará constituida por tres ejercicios: 
 

-Análisis y comentario de un documento de tipo histórico (texto, mapa, imagen, gráfico, 
estadística, etc). 
-Análisis y comentario de un documento de tipo geográfico (texto, representación 



cartográfica, mapa, plano, imagen, gráfico, estadística, etc). El Tribunal podrá decidir que el 
opositor confeccione previamente, a partir de los datos que se le proporcionen, el documento 
geográfico objeto de análisis y comentario. 
 
 
-Análisis y comentario de una serie de documentos de tipo artístico (documentos 
iconográficos, imágenes, textos, mapas, planos, gráficos, etc). 

 
Especialidad: MATEMÁTICAS 
 
La prueba consistirá en la resolución de problemas y ejercicios de Matemáticas relacionados con 
el temario que rige el procedimiento de ingreso. 
 
Especialidad: FÍSICA Y QUÍMICA 
 
La prueba consistirá en la resolución de problemas de Física y Química relacionados con el 
temario que rige el procedimiento de ingreso. 
 
Especialidad: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
 
La prueba consistirá en: 
 

-Resolución de problemas en los que se plantearán cuestiones sobre aplicación de 
conceptos, leyes y teorías científicas. 
-Interpretación de mapas e interpretación y elaboración de cortes geológicos.  

     -Reconocimiento sin claves de al menos sesenta  ejemplares naturales. 
 
Especialidad: DIBUJO 
 
La prueba consistirá en: 
 

-Realización de un ejercicio sobre un soporte plano a partir de una misma forma o modelo 
variando su apariencia o el contexto en función de diferentes intenciones, funcionales o 
lúdicas, que serán determinadas por el Tribunal para cada uno de los ejercicios.  El opositor 
deberá atender a conceptos estructurales (dimensión, ritmo, modulación, equilibrio...) y 
expresivos (cromáticos, lumínicos...), seleccionando las técnicas y métodos más adecuados 
para cada propuesta. El Tribunal tendrá en cuenta no sólo el producto final, sino también los 
esquemas preliminares que han llevado a la solución. 
-Realización de un dibujo técnico, relacionado con el temario, a determinar por el tribunal. 
-Resolución de problemas o ejercicios de aplicación relacionados con el temario que rige el 
procedimiento de ingreso. 

 
Especialidad: FRANCÉS 
 
La prueba consistirá en: 
1. A partir de un documento audio en la lengua por la que se oposita: 

• Resumen de la información que contiene. 
• Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 

 
El documento tendrá aproximadamente cinco minutos de duración y se escuchará dos 

veces. La duración de esta parte será de 60 minutos (incluidas las dos escuchas). 
 
2. A partir de un texto escrito en prosa actual de carácter no exclusivamente literario: 

• Análisis del texto teniendo en cuenta: 
- Tipo y género textual. 
- Funciones comunicativas (principales y secundarias). 
- Recursos estilísticos. 

• Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 



 
El texto tendrá una longitud aproximada de 700 palabras. La duración de esta parte será 

de 90 minutos. 
  
3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario, y una 
traducción directa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario. 
 

La duración de esta prueba será determinada por la comisión de selección 
correspondiente. 
 
Especialidad: INGLÉS 
 
La prueba consistirá en: 
1. A partir de un documento audio en la lengua por la que se oposita: 

• Resumen de la información que contiene. 
• Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 

 
El documento tendrá aproximadamente cinco minutos de duración y se escuchara dos 

veces. La duración de esta parte será de 60 minutos (incluidas las dos escuchas). 
 
2. A partir de un texto escrito en prosa actual de carácter no exclusivamente literario: 

• Análisis del texto teniendo en cuenta: 
- Tipo y género textual. 
- Funciones comunicativas (principales y secundarias). 
- Recursos estilísticos. 

• Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 
 

El texto tendrá una longitud aproximada de 700 palabras. La duración de esta parte será 
de 90 minutos. 
  
3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario, y una 
traducción directa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario. 
 

La duración de esta prueba será determinada por la comisión de selección 
correspondiente. 

 
Especialidad: ALEMÁN 
 
La prueba consistirá en: 
1. A partir de un documento audio en la lengua por la que se oposita: 

• Resumen de la información que contiene. 
• Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 

 
El documento tendrá aproximadamente cinco minutos de duración y se escuchara dos 

veces. La duración de esta parte será de 60 minutos (incluidas las dos escuchas). 
 
2. A partir de un texto escrito en prosa actual de carácter no exclusivamente literario: 

• Análisis del texto teniendo en cuenta: 
- Tipo y género textual. 
- Funciones comunicativas (principales y secundarias). 
- Recursos estilísticos. 

• Respuesta a las cuestiones que el Tribunal plantee al respecto. 
 

El texto tendrá una longitud aproximada de 700 palabras. La duración de esta parte será 
de 90 minutos. 
  
3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario, y una 
traducción directa de un texto actual literario o periodístico, sin diccionario. 



 
La duración de esta prueba será determinada por la comisión de selección 

correspondiente o, en su caso, por el tribunal único. 
 
Especialidad: MÚSICA 
 
La prueba constará de las siguientes partes: 
 
   a) Comentario y análisis de: 

I.  Una partitura propuesta por el Tribunal. 
II.  Una audición propuesta por el Tribunal. 

     III.  Un texto, propuesto por el Tribunal, sobre la estética musical de una época, un 
compositor o una obra determinada. 

 
    b)  Interpretación de una obra musical de libre elección por parte del opositor, de una 

duración máxima de diez minutos, con el instrumento que aporte o bien al piano. En el caso 
de los opositores que elijan canto, interpretarán la obra a capella o acompañándose de 
instrumento, a su elección. 

 
Especialidad: EDUCACIÓN FÍSICA 
 
La prueba consistirá en: 
 
1. Resolución y justificación por escrito de dos supuestos prácticos, que tendrán relación con el 
temario específico de la especialidad o con los contenidos en vigor de los niveles y etapas 
educativas que son competencia del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en la 
especialidad de Educación Física, uno de los cuales versará sobre el análisis biomecánico  y 
funcional de un determinado gesto técnico. 
 
2. Preparación técnico-deportiva. El Tribunal propondrá la realización de cuatro habilidades 
específicas  habituales en el deporte escolar de entre las cuales  el opositor elegirá  realizar dos.  
 
Especialidad: PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA 
 
La prueba consistirá en la respuesta a cuestiones relativas a los diferentes tipos de intervención 
que ha de realizar el psicopedagogo en un centro escolar o en un equipo de orientación 
educativa y psicopedagógico, correspondientes a alguno de los ámbitos siguientes:  

-apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje  
-orientación académica y profesional   
-apoyo al plan de acción tutorial. 

 
Especialidad: TECNOLOGÍA 
 
La prueba consistirá en la resolución de problemas y ejercicios de aplicación, relacionados con el 
temario que rige el procedimiento de ingreso, con especial atención a las nuevas tecnologías de 
la información y de la comunicación. El Tribunal decidirá sobre la ejecución de ejercicios en el 
aula-taller o, en su caso, en el aula de informática. 
 
Especialidad: ECONOMÍA 
 
La prueba consistirá en la respuesta a cuestiones que el Tribunal plantee sobre problemas o 
situaciones relevantes y actuales de economía general y de la empresa. Dichas cuestiones 
versarán sobre la aplicación de contenidos y métodos que permitan analizar, comentar, 
comprender y explicar los problemas o las situaciones planteadas, así como proponer soluciones 
razonadas a los mismos. 
 
 
Especialidad: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 



 
Resolución de un supuesto práctico de contabilidad, de entre tres propuestos por el tribunal, 
relacionados con la parte A del temario. 
 
Resolución de uno o más supuestos prácticos donde se apliquen técnicas financieras,  fiscales o 
de otro tipo, relacionadas con la parte A del temario. 
 
El tribunal valorará, además de la obtención de un resultado correcto, el procedimiento seguido 
en la realización de los supuestos prácticos y la aplicación de la normativa vigente. 
 
Especialidad: ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 
 
Resolución de problemas y ejercicios o supuestos prácticos relacionados con la parte A del 
temario. 
 
Ejecución, o simulación de ejecución, de procedimientos o fases de procedimientos relacionados 
con la parte A del temario. En esta parte de la prueba el opositor pondrá en evidencia su 
competencia en la aplicación de las técnicas y en el manejo de los medios necesarios para ello. 
 
En la evaluación el tribunal tendrá en cuenta tanto el resultado final de los problemas, ejercicios 
o supuestos prácticos, como la ejecución de procedimientos y el modus operandi. Asimismo será 
tenido en cuenta el cumplimiento durante todo el proceso de las condiciones óptimas de 
seguridad e higiene. 
Para la ejecución de los procedimientos, el tribunal decidirá si es necesario que el opositor 
cuente con una persona que actúe de modelo para aplicar las técnicas que se precisen. 
 
Especialidad: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
 
Resolución de cuestiones y ejercicios relacionados con la parte A del temario. 
 
Resolución de un caso práctico, entre tres propuestos por el tribunal, que ponga en relación las 
cuestiones específicas que constituyen la parte A del temario, analizando sus causas y 
determinando las posibles soluciones alternativas. 
 
El tribunal valorará el proceso seguido hasta adoptar la solución, las fuentes de información 
utilizadas y el dominio de los procedimientos, técnicas y legislación aplicables al supuesto. 
 
Especialidad: HOSTELERÍA Y TURISMO 
 
Realización de un supuesto práctico de administración de un establecimiento del sector de 
hostelería o de un plan de márketing turístico. 
A partir de un supuesto práctico de elaboraciones culinarias, describir las técnicas más 
significativas, las fases del proceso de elaboración y de servicio más importantes y los 
resultados que deben obtenerse. 
El Tribunal valorará el dominio de la aplicación de sistemas, normas, métodos, técnicas y 
procedimientos específicos. Asimismo, será tenido en cuenta el cumplimiento, durante todo 
el proceso, de las condiciones óptimas de seguridad e higiene. 
 
Especialidad: INFORMATICA 
 
Diseño de aplicaciones informáticas que cumplan ciertos requisitos dados sobre: estructuras de 
datos; descripción de programas; interfaces de E/S; comportamiento, procedimientos de uso. 
 
Desarrollo, mantenimiento y verificación de programas en lenguajes estructurados 
 
Utilización de lenguajes y utilidades de sistemas gestores de base de datos relacionales para la 
definición, manipulación o administración de datos.  
 



Manejo de utilidades para verificar o configurar sistemas informáticos 
 
Manejo de funciones primitivas del software de base. Implementación de procedimientos para la 
configuración o explotación del sistema. 
 
Diseño de sistemas en red. 
 
Realización de funciones de explotación y administración en un sistema de red local. 
 
El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las anteriormente citadas y dará a conocer a los 
opositores, en caso necesario, los medios técnicos y la documentación técnica del software 
necesaria para el desarrollo de la prueba práctica. 
 
El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si los opositores poseen las capacidades de 
tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido por el opositor en la 
realización de las pruebas prácticas. 
 
Especialidad: INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 
 
A partir del planteamiento de distintos supuestos prácticos relacionados con la parte A del 
temario, el opositor debe realizar: definición de objetivos; selección de recursos humanos y 
materiales; identificación de estrategias de intervención; secuencia de actividades; 
establecimiento de criterios de evaluación.  
 
El tribunal valorará la solución propuesta al problema planteado en el supuesto práctico y las 
pautas adoptadas para llegar a su obtención. 
 
Especialidad: ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 
Medición y comprobación de parámetros habitualmente utilizados en los procesos de 
mantenimiento de vehículos. 
 
Realización de operaciones de montaje y desmontaje habituales en el mantenimiento de 
vehículos autopropulsados. 
 
El tribunal decidirá la conveniencia de realizar una prueba práctica que integre las realizaciones 
anteriores, o bien comprobar las capacidades del opositor mediante pruebas independientes. 
 
El tribunal valorará el procedimiento seguido por el opositor en la realización de la prueba 
práctica sobre los resultados obtenidos. 
 
Especialidad: PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS 
 
A partir de un supuesto debidamente caracterizado referente a un equipo de trabajo 
interdisciplinar que va a desarrollar un proyecto de educación sanitaria: planificar las diferentes 
fases de la intervención, establecer un cronograma de trabajo y los indicadores de evaluación 
del funcionamiento del equipo. 
 
Realización de diagramas de los servicios o unidades hospitalarias, describiendo sus relaciones 
y sus dependencias, tanto internas como generales o de contorno. 
 
Realización de descripciones macroscópicas, identificaciones, etc. sobre modelos anatómicos 
que representen sistemas, aparatos u órganos. 
 
Identificación de estructuras anatómicas en estudios radiológicos, ecográficos, tomográficos y de 
resonancia magnética nuclear reales. 
 
Descripción de la metodología de gestión de residuos radiactivos para un supuesto concreto (vial 



con isótopos radiactivos, papel contaminado...) 
Descripción de medidas de protección radiológica para el personal sanitario y para el paciente en 
la realización de exploraciones radiológicas. 
 
Descripción e identificación del material necesario para la obtención y recogida de diferentes 
tipos de muestras biológicas humanas y del método a utilizar en cada caso. 
 
Realización de operaciones básicas de laboratorio: medidas de masa y volumen, disgregación y 
separación, preparación de soluciones y disoluciones... 
 
Determinación de parámetros físicos-químicos de una muestra: temperatura, pH, densidad... 
 
Realización de determinaciones analíticas en diferentes muestras (biológicas, aire), utilizando el 
los aparatos y reactivos apropiados a cada técnica y obteniendo analitos cuantificados. 
 
Identificación de moléculas utilizando técnicas de separación (cromatografía, electroforesis...) 
 
Realización de  análisis microscópicos de muestras urinarias. 
 
El tribunal elegirá, al menos, dos pruebas entre las anteriormente citadas y dará a conocer a los 
opositores, en su caso, los medios técnicos y la documentación de apoyo necesaria para su 
desarrollo. 
 
El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si los opositores poseen las capacidades de 
tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido o descrito por el 
opositor para la realización de las pruebas prácticas. 
 
Especialidad: PROCESOS SANITARIOS 
 
En un supuesto práctico debidamente caracterizado de una actuación de enfermería o de una 
intervención de educación sanitaria: Planificación de las fases de acuerdo a los destinatarios. 
En un equipo de trabajo interdisciplinar que va a desarrollar un proyecto de educación sanitaria: 
Establecer el cronograma de trabajo, establecer indicadores de evaluación del funcionamiento 
del equipo. 
Descripción macroscópica de una muestra anatomopatológica. 
Lectura y descripción microscópica de una muestra anatomopatológica, identificando la técnica 
básica de tinción y las características celulares más sobresalientes. 
Valoración del estado nutricional de un paciente a partir de unos datos presentados, recogidos 
durante la exploración del mismo. 
Planificación general de una pauta de tratamiento dietético para un caso propuesto con una 
patología dada. 
Codificación de un documento-tipo (historia clínica, etcétera), basándose en una norma concreta. 
El Tribunal elegirá dos o más pruebas entre las anteriormente citadas y dará a conocer a los 
opositores, en caso necesario, los medios técnicos y la documentación necesaria para el 
desarrollo de la práctica. 
El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si los opositores poseen las capacidades de 
tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento seguido por el opositor en la 
realización de las pruebas prácticas. 
 
Especialidad: PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Resolución de problemas en los que se planteen cuestiones sobre identificación, determinación y 
análisis de equipos, procesos, y materiales y productos relacionados con la parte A del temario.  
 
Desarrollo de un ejercicio práctico, relacionado con las cuestiones específicas que constituyen la 
parte A del temario, que comprenda un proceso completo que incluya la preparación, calibración 
y puesta en funcionamiento de equipos y procesos. 
 



Desarrollo de un proyecto audiovisual como respuesta a un supuesto planteado por el tribunal. 
 
El tribunal valorará no solo el producto final, sino la secuencia del procedimiento que ha seguido 
el opositor hasta alcanzar dicho resultado final, comprobando que aquella sea lo más ajustada a 
procedimientos profesionales. 
 
Especialidad: SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS 
 
Resolución de problemas, cuestiones y ejercicios relacionados con la parte A del temario. 
 
A partir de un supuesto de presupuestos de producción editorial o de planificación de 
producción, realizar los cálculos sobre: Materiales, originales (textos e imágenes) y control de 
procesos. 
 
El tribunal valorará no solo el producto final, sino la secuencia del procedimiento que ha seguido 
el opositor hasta alcanzar dicho resultado final, comprobando que aquella sea lo más ajustada a 
procedimientos profesionales. 
 
 


